
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-00313-00 

Dte.: FABIAN VALLEJO FAJARDO C.C 76.303.778 

Ddo: NADYA IVET TRUJILLO CAMPO C.C 25.454.973 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.06. de 18 de mayo de 2022, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

.  

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 1503 

 

Popayán, Cauca, mayo veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 055, del 27 de mayo de 2022 

 
1°.- En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3º del art. 446 del CGP., APRUEBASE en todas sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por no haber sido objetada dentro del término legal. 
 
2°.-  Entréguense a la parte demandante el señor FABIAN VALLEJO FAJARDO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 76.303.778, los depósitos que se relacionan a continuación: 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000623135 20/09/2021 $ 223.878,00 

2 469180000624842 11/10/2021 $ 223.878,00 

3 469180000627056 16/11/2021 $ 223.878,00 

4 469180000629451 14/12/2021 $ 223.878,00 

5 469180000631280 07/01/2022 $ 223.878,00 

  TOTAL $ 1.119.390,00 

 
3°.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre 
embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
  
 

Firmado Por:

 



 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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